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P ARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS Y COLEGIOS

9.& SECCION

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que pre·
viene la real orden fecha 21 de agosto último (D. O. núme
ro 182), y aprobandoJo propuesto por ei presidente de la
Junta Benéfico Escolar de B:uérfanos, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina R.egente del Reino, se ha servido c_once·
der plazas.grattlitas de las quest:!gún convocatoria publica
da por real orden fecha 15 del pasado septiembre (D. O. nú·
nrnro 201), ofrecen generosamente los directores de varios
establecimiJmtos particulares de 'enseñanza, á lo~ huérfanos
comprendidos en la relación que se inserta.

- De real orden ló digo á; V. E. para su conoéimiento y
demás efllctos. Dios W-IJlrde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de octubre de 1894._

Señor.....

-Relació1i que se cita

Nombres de los huérfanos, 001egio 6 Academia en que 9btienen plaza

D. Jacint? Rui~ y Molíns ••. ¡Escuelas Pías de San Antonio Aba4.
» Antomo RUlZ y Molíns... ~ • -Madrid.
» Manuel Ciria Isnaga·••.• ,-¡ACademia Cívico·Militar.-.Plaza de

. San Miguel, 8, Madrid.
. .

1

~aárid 19 de octubre qe 1894.

por el comandante de Infantería, agregado á la Zona de Bil·
bao núm. 22:, D. Emilio Amayas Díaz, en súplica de que se le
conceda el empleo superior inmediato, el Rey (q. D. g.), Y
en sU,.noi:nbre la Reina Regente del Reino'!l0 ha tenido ti
bien aCQedar A la petición del intflresado, por no haber He·
nado la CSlndición 2.& del arto ~.o del reglamento de aseen·
sos de 30 ge octubre de 1890 (C. L. núm. 405).

De real ordén lo digo ti y. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos.. Bios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

L6PEZ DOMíNGUES

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ej6rcito.

-0-
_CLASIFICACIONES

4.~ ¡¡¡¡COlON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasifioMión hecha por eSa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 9 del actual, yen su
virtud declarar apto para el ascensa, desde el dia 22 del co
rriente, al oficial tercero de Administración Militar D. Luis
Farando Saint Getmain-,el cual reune las condiciones que de·
termina el arto 6.° del reglamento de .24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195). .

De real ordenJ.o digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde -á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre d-e 1894.

• LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

- Excmo. Sr.: En vista de la inRltancia que V. E. cursó
á este Ministerio, _en 29 de septiembre último, promovida

-.-
ASCENSOS

3." naClOI

LÓ:roEZ DOJllíNGUEZ Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia promoviQ.R por el
archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofioinas Militares
Don Juan Manuel Baquería y Ademá, en situación de reem·

• plazo en esa región, en súplica de que se le conceda la ano
tigüeda.d que perdió en el grado de alférez á su ingreso en
el Cuerpo de Secciones de Archivo, concediéndole {¡ la vez,
con la que resalte corresponderle, el pase al de Estado Ma
yor de Plazas, al que se considera con derecho como capi- .
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D. José Martín y Mateos.
». Antonio AgulIó y Ca12pa.
» José de la Nega Lombardía.
)} José Gómez y Sánchez.
» lIeraclio Hernández Malillas.

Madl'id ~ü de octubre de 1894.
LóPEZ DOMfN~UEI_.-

5." SE COlON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, .en nombre
de su Augusto Hijo el ~ey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por eBa Junta Consultiva, da que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 9 del actual, y en su
virtúd declarar aptos para el ascenso áJoa 38 segundos te
nientes de la Guardia Civil comprendidos ~n la siguiente re·
lación, que comienza con D. AntQnio Rivas Linares y cronclu
ye con D. Renclio Rernández Malillos, los cual(¡}s reunen las
condiciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).· .

Da real· orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 19 de octubre de' 1894. ••

LóPEZ DoiúB~

Señor ·President~ de la Junta Consultiva. de Guerra.

Señor Director general do la Guardia Civil.

Rel~ción gue se cita·

D. Antonio Rivas Linares.
» Emilio Iglesias y Peña.
» Luis Olalla y Oñate. .
» José Lozano GQnzález.
» Manuel Trejo y MarUnez.
JI Vicente Mena y D9mínguez. .
» Agustín Marzo y Balaguer.
» José León y Alvarez.
» Esteban Rico y Urquiola.
» José Marin y Palacios.
~ Luis del·Valle y Martin.
:t Carl~s Jímépez Bretón y Merry.
~ José Santandreu y Rejano.
JI Cristóbal Castañeda y Castañeda.
s Erancisco Moreno y Carbajal.
) José Albert y López.
» Al1gel Alcaraz y Alemán.
» Adolfo Soneira y'Diegomadrazo.
» Celedonio Sanz Gon~ález.

¡¡ Salomé Cañizares y Sánchez de León.
~ Vicente.Plá y Descalz.
» José Morll.'ilo y Monje.
" LerenzCl Conejo y Carraecal.
l> Manuel Gómez y Garcia.
» Ramón Aceituno RocaItlonde.
JI Francisco Borrué y Núñez.
» Vicente Tomás y Tirol:
» José Chacón y Gandolfo.
» Carlos Allende y Sánchez.
» Palicual Goñi y Marchueta.
» Manuel Diaz y Maroy.
" Elias Rodríguez y Martín.
1> Francisco Romero y Macias.

CONTINUACWN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

3," SECClÓlf

Excmo. Sr.: En vista de fa instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, .en 27 del anterior, promovida por el mú'
sico de tercera clase del batallón Cazadores de Cuba núme
co 17, Antonio S~nti Puga, en súplica de que·se le conceda
la rescisión del compromiw de reenganche que tiene con·
naído; y no existiendo en la actuaÍidad excedente de músi
co de su clase'en el cUE¡lrpo á que pertenece, el" Rey (que
Dios gutl:rde), y en s~ nombre la Reina Regente del Reino,
no ha teni~o á bien acceder á la petición del imeresado.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
de1?1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid HJ de octubre de 1894.

LóPEll DOMINGUES

Señor C<JmandantQ en J6Ie del segundo Cuerpo de ejército.

.-. ...
CRUCES

l." SBaCIQN

Excmo, Sr.: En vista de la instanci~ que cursó á e!te
Ministerio la extinguidaCap.itania general de Burgos, en.
16 de febrero de 1893, promovida pér el sargento licenciado
del Ejército, D. DQmingo Esteban'Gómez, en solicitud de
abono, fnera de filas, con 108 atrasos correspondientes, de la
pen~ión anexa ti la cruz de plata de primera clase de la Or
den milit~r de San Fernando que posee, y le fué concedida
en recompensa á la herida que recibió en la acción de Vi
cálvaro, ocurrida el 30 de junio de ,1854, la Reina Regente
del Reino, en nombre de Su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con'el informe emitido por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, 'en 9 del corriente mes, no ha tenido á
bien acceder á hJ, pretensión del recurrente, por carecer de
dereého 'á lo que solielta.

. De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, residente en Taroda, provincia de Soria.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de octubre
d13 1894'-

LÓl'EZ DOMfNGUEl

Señor Comandante en Jere del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en J~re del sexto Cuerpo de ejército.

.. Excmo. Sr:: )jln vista de la iD!'ltancia promovida por el
licenciado del Ejército, Pedro Asra y Ayra, en 1.0 de mayo
de 1891, y de la propuesta del Jefe de la Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos del ejército de Cuba, de 4 de
junio de 1892, en favor del interesado, para el percibo, fue
ra de filas, de la pensión de 7150 pesetas mensuales, anexa
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á la cruz del Mérito Militar, -á que tiene derecho como
comprendido en la real orden de 18 de junio de 1876, eÍ
Rey (q. ]jo g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesadG el relief y abono,
fuera de filas, de la expresada pensión de 7'50 pesetas n:ten·
suales, con los atrasos á que le ila derecho la vigente ley de
contabilidad, á partir de la fecha de su instancia; consigo
nando el pago por-la Delegación de Hacienda de Oviado.

-De real orden lo digo á V. E. para su conoaimient(l ;
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años'. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ
"Señor Comandante en Jefe del ~éptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la inRtancia promovida por el'
licenciado del Ejército Olayo Hernández y Ramírez, en 12 de
jllOie de 18~3, en solicitud de, que- se le' concada, fuera de
filas, la pensión d~ 7'50 pesetas mensuales, anexa á una
cruz del Mérito Militar que posee, la Reina. Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.. D. g.), no
ha tenido á bien acceder á la petición d~l interesado, por no
ser la oruz de referencia, de carácter :vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
del interesado, que habita enlª, éaIle de Sapta leabel nú
mero 22, tienda. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES.
Señor Comandante enJeIe del primerCue~po de ej.ército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su comunicación de 21 de septiembre
de 1893, promovida por el licenciado del Ejército Jorge
Compañy Torres, avecindadó en Bárcelona, calle de Bácea
número U, 4.° izquierda, en súplica de que se'le conceda, '
fuera de filas, la pensión de 2'150 Ptlsetas mensUliles, anexa
á una crU2: del.II1éi-ito Militar que"posee,'el ReJ (q. D. g.), Y

, en su nombre la Reina Reg@nte del Reiño, ha tenidó á bien
conceder al recurrente el- abono de'lli cruz que pretende,
con loll atraso!! que permite la vigente ley de contabilidad,
contados úesd-e 12 de septiembre de 1893, que' es la fecha 
de SR instancia; consigná-ndose el"pago de la pañsión de re,
ferencia, por la Delegadón ue HacIenda de ia provincia de
Barcelona. • . '
. De real orden lo digo á ~V. E. par. su oonocÍIpiento y

efectos consigUientes. Dioe gUarde ti. V. E, much@s año•.
Madrid 19 de- oetubre-de 1894. .

.- LóPEZ POMÍNGuM

Señor C~ma.nd8.ntstn Jefe 'del':cuarto CuerPo 'da ejército.

, .
, Examo. Sr.: : En vista.o.e la instanci,1,t promovida por el

lic~nciado del Ejército Nicolás' Fernfuldez García, en 9 de
.agosto último, en súplica de que S'e le con.ceda, fuera de fi,
las, la pensión de 2'50 pesetas, anex"a á una cruz del Mé
rito Militar que posee',.la Reina Regente del Reino; en nom
bre de su Augusto Hijo ~l Rey (q. D. g.), nó ha tenido á
bIen acceder á la pretensión del recurrente, por no ser de
Carácter vitalicio la cruz que solicita. .
, De leal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
~l del interesado, ~UfJ pabita en eata corte, calle de Gonza·

lo de Córdoba, núm. 5, tercero. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid ID de ootubre de 1894. -

~

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor C~ínandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

. --.c>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el '
licenciado del Ejército Francisco Tejedor Gil, en'26 de julio
.último, en aolicitu;d de ql!le se le conceda, fuera de filas, la
pensión de 2'50'pesetas mensuales, anexa á una cruz del
Mérito Militar que posee, la Reina' Regente del Reino, en
11'lmbre de,su Augusto Hijo el ~ey' (q. D. g.), no ha tenido
á })ien accedeT á la petición del recurrente, por no ser de •
carácter vitalicio la cruz de referencia.

De real orden k> digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que habita en el Puente de' Vallecas, tér- '
mino de esta corte. Dios guarde á V. E.muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Senor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Ana Castaño ParadaS', madre dellicel)lciado del Ejército An
drés Ordóñez, en 26 de octubre de 1893, en súplica de que
se le conceda el ,abono, fuera de filas; de la pensión de 7'50
.pesetas mensuales, anexa á'~na cruz que poseía su difunto
hijo, así co.mo los atrasos que le hubieran oorrespondido
hasta el fallecimiento de aquél, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), no ha

'tenido á bien acceder ªla petición de la interel?áda, por no
ser de carácter vitalicio la cruz de referencia•.:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada, residente en Ronda (Milaga). Dios
guarde á V:E. muchos años. Madrid 19 de octubre
de 1894. ..

, LÓPEZ DO:MÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

-.-
DESTINOS

4,1\ nCCIÓ)1'
•

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 15
del actllal, la Reina _Regente del Reino, en nombre de su
Augustó Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien d~stinar

no esa Junta CónsultivA, en la vacante producida por ascenso.
del médico mayor de Sanidalt-Militar D. Leandro Alons6 de
Celada, al del propio empleo y cuerpo D. Juan Pellicer y
Rodrí~ei, que-tiene BU destino en el p1\imer Cuerpo deejér·
cito. _

"De r.eal orden lo 'digo á 'V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á 'IV. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUlllS

Señor Presidente de la Junta CGnsulti~ade Guena.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército
y Ordenado\' de pagos de Guerra.

5,- S:SCCIO)l'

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Min1sterio, el Rey (q. ,D. g.), Y en I!lU nombre la Reina Be·
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gente d~l. Reino, ~e ha servido disponer que los jefes y ofi· ID. Emilio Magia López, ascendido, de la Comandancia 'de
ciales de ese instituto compJ:endidos en la siguiente rela· 'rariagona,.á la de Barcelona. .
ción, que eomienza cQn D. José Días Capilla y Alberni y con~ li Javier RodrigueE González, ascendido, de la Comandan-

. cluye con D. Cán~do Rubio Arruga, pasen destina~os á las cia.de Cáceres, á la de Alicante. .
comandancias ó situaciones que en la misma se expresan. » Jalé Sánchez Román, ascendido, de la Comandancia de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Huelva, al cuadro de reemplazo afeeto á la Coman·
fines consiguientes. I>iós guarde á V. E. muchos años. dancia de Huelva.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓPE2:' DO:M:ÍNGUB

Señor Director general· de Carabineros.

• Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos 4e ejército.

ReZación gue se cita.

Teniente coronel

D. José Diaz Capilla y Alberni, ascendido; de la Coman~

dancia de Pontevedra, al cuadro de reemplazo afecto
á la Dirección General, para percibo de SUil sueldos.

ComándaJites

D. Federico de Nicolás Gismeró, de la Comandancia de Se·
o o Viiia. al Colegio del cuerpo.
) Juan García del Rem, asce~dido. de la Comandancia de

Huelva, á la de ],Iuesca. "

Capitanes '

D. EustaqUio Duraiiies Garcia. de la Comandanciá de Al·
o gecÍlas,' 4la de Zamora.

) ArmengolSabaté Bea, de la Comandancia de Algeciras,
á la de ·Valenciá. . . o

) Juan'Morón Gárnica, de la Conurodancif\ de Valencia, á
.la de Algeciras.

) Francisco Lisardo Cayre. de la Comandancia de Cádiz, á
la de Huelva.

) José Meléndez Mora'. ~e la Comandancia de Alicante, á
la de Cádiz.

) MfgueI Pérez de lá Greda. ascendido, de la Dirooción
general, á la Comandancia de Alicante. .

) Mariano Aguilar Montalt, ascendido;de la Comandancia
de Murcia, á la de AIgechas.

.Primeros tenientes

D. Emilio Possé DieSO. de la Comandanéia de Almeria; á
la de SalamllÍlca.

) Luis Malina Alvarez, de la Comandancia de Algeoiras, á
la de Orense. .

) Pedro Pardo Roca, de la Comandanoia de AIgeciras, á la
de Almería.

) Adolfo DQminguez Dorado, de la Comand.anéia de Ali·
cante, á la de Sevilla. . .

) Télesforo Cabello Fuertes, de la Comandáncia de Ma·
llorca, á la de Murcia.

~ Manuel de Diego Barreneohea, dala Comandancia de Se·
villa, á la de Málaga.

) Andrfla Auz Rueda, ascendido, de la Comandancia de
Bilbao, á la' de Algeciras.

) Hilarión Cereceda López, a!!cendido, d.e.la Co~andancia
de Murcia, á la de Algeciras.

~ Francisco Garcia Cantón, ascendido, de la Comandancia.
de Almeria, á la de Huelva.

» Benigno Barona lbáñez, ascendido, de la Comandancia
de Alicante, á la misma.

:. Ildefonso Jambrina Luelmo, ascendido, de la Coman
dancia de Zamora, ti. la de Mallorca.

Segundos tenientes

D. Pedro Burgos Muftoz, de la Comandancia de Huesca, á
la. de Bilbao.

» Santiago Na'Varro Martlnez, de 1a Comand8Jlcia de Va·
lencia, á la de Huesca. .

) José Vázquez Burgoll,'de la Comandancia de Huesca, á
·la de Cádiz. '

» Man~l González Martin, de la Comandancia de Cádiz,
a la de Huesca.

» Juan }latebs Agúnde~ de la Comandancia J,ie Huesca, á
la de Tarragona.

) José Vigil, Vigil, ingresado del arma de Infanteria, ála
Coni.and~mciade Alicante.

» Francisco Rubio Benavides, o ingresado del arma de In~

fantería, á la Com~ndanciade Valeacia.
li José Castillo Tenorio, ingresado del arma de Infan.tería,

á la Comandancia de Almada.
» Gregorío Fei'nández Arroyo, ingresado d~l arma de Ca

ballería, á la Comandancia de Murcia.
» Juan Villasán Húete, ingreBado del arma de Caballeria,

á la Comandancia de Cáeeres.
1> Eil'staeio Jutirez MoUno, ingresado lÍel aftna de Caballeo

ria, á la Comandancia de Huelva.
) "Leandro Valdunciel Roar"iguez, ingresado del arma de

Caballería. á la Comandancia de Zamora.
:& Cándido ~ubio Arruga, ingresado del arma <la Caballe

ria, á la Comandancia de Huesca.

Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:M:ÍNGUEI

1," Bl00101

Excmo. flr.: En vista de lo solicit"ado por 'el capitán de
Infantería D. ,Manuelllolina l:!xpósito, en instancia: que V. E.
cursó á este Ministerio con comuñicaciÓll núm. 1.433, fe
cha 11 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente !lel Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el regreso á la Peninsula, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiemJ;lo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien·
do, en su con~ecuencia, que el expresado capitáD. sea baja
definitiva en ese 'distrito y alta en la Peninsula en los tér
minos reglanientarí6s, quedando á su Hegada en situación
de reemplazo en el PURtO que elija, interin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado di·
chá gracia.' .
. De real orden lo digo á V. lt. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchós años..
Madrid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:M:fNGUE!

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito,.·
Inspector ,de la' Caja General de Ultramar y Oraenado.r
de pagos de Guerra. •
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería D. José Calvillo Lordán, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con comunicación núm. 1.447, fecha
17 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Beina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte·
resada el regreso á la Península, con abono del pasaje pOI'

cuenta del Estado, en lltención á que ha cumplido el tiem·
po de obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo,
en su consecuencia, que el expresado capitán sea baja defi·
nitiva eIl ese distrito y alta en la Península en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación; apro
bando, á la vez, que V. E. le h'aya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Oapitán general de la Islas Filipinas.

Señores Oomandanto en Jefe del curto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería D. José del Pozo Morales, en instancia que V. E.
cursó á elite Ministerio con comunicación núm. 1.434, fecha
11 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al in·
teresado el regreso á la Península, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien·
do, en.su consecuencia, que el expresado capitán sea baja
ddinitiva en ese distrito y alta en la Península en los tér·
minos reglamentario.!!, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene coloca·
ción; aprobando, á la vez, el que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos· años.
Madrid 1~ de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de las IBlas Filipinas.

Señores Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pngos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te.
niente de Infantería D. Martín Mansilla Arrabal, en instancia
tlue V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme.
ro 1.491, fecha 3 de septiembre último, el Ruy (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con auono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra.
mar; resolviendo, en su consecueBcia, que el expresado
primer teniente sea baja definitiva on ese distrito y !tita en
la Península en los terminos reglamentarios, quedando á
BU l1egada en situación de reemplnzo en el punto qne eli
ja, interin obtiene colocación; aprobando, á la vez, el que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

Da real orden lo digo á V. E. ptlr!t !:JU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uños.
:Madrid 19 de oetubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejércíto,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmó. Sr.: En vistflt de la comunicación núm. 1.450,
que V. E. dirigió á 'lste Ministerio en 18 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Infantería D. José Pérez Santos, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Boina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E., en atención á que
el interesado se halla comprendido en la real orden de 10
de enero último (O. L. núm. 5); debiendo, por lo tanto, ser
baja definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los tér·
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectG,s. ])'ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.481,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de agosto último,
participando haber concedido el regreso á la Peninsula al
primer teniente de Infantería D. Enrique Santamaría Casque
te, con objeto de que pueda tomar posesión del empleo iR'
mediato que le ha correspondido, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina RegeRte del Reino, ha tenido á bien aproo
bar la determinación de V. E; debiendo, por lo tanto, sor
baja definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los tér·
minos reglamentarios, quedando á EU llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, interi~ obtiene colo·
cación.

De real orien 10 digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LÓl'EZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.460,.
que V. E. dirigió á esto Ministerio en 21 de agosto último,
participando haber expedido pasaporte para la Península
al primer profesor veterinario D. Mariano Isla Colmenarrs,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Hei·
no, ha tenido á oien a.probar la determinación de V. .1JJ.,
en atención á que el interesado ha cumplido el tiempo de



fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lr'fa1'Ína
y Comandante general de Melilla.

obligatoria permanencia en Ultramar; siendo, por lo tanto,
baja definitiva en esa isla y alta en la Península en los tér
minos reglamentarios, quedando a su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colo-
cación. .

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~os. Ma
drid llJ de octubre de 1894.
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LÓPEZ DOMf:NGUEZ

Señor Capitán gt:neral de las Islas FiUpinas.

Señores Comandante en Jefe del cuá1't& C-~po de Pjército,
Jnspcctor de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pugas de Guerra.

Excmo. Sr.: En viBta de la comunicación núm. 4.242,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 18 de septiembre
próximo pasado, padicipando haber dispuesto el regroso á
la Península del oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares D. Francisco Esquerro y Solano, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha t&nido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atEnción á que el interesado se halla comprendido en las
reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. nú
mero 5 y D. O. núm. 89); debiendo, por lo tanto, ser baja
definitiva en esa isla y alta en la Península en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija. ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. :Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

S O • 'eñol' apltán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
INDULTOS

6.· SICCiOli

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Comandan
te general de Melilla cursó á este l\1inisk:r:io, con fe<:ha 1.0 de
abril del año actual, promovida por el confinado en el pe
nal de Valladolid Miguel García Hernández, en súplica de
indulto de la mitad de la pena de seis años y un dia de pri
sión militar mayor, que le fué impuesta el 11 de marzo de
1891, en causa seguida en el distrito de Granada por el de
lito de abandono de servicio; considerando que el suplican
te, siendo carabinero del reino, habia sido ya condenado en
1.0 de marzo de 1889 á la pena de seis meses y un dia de pri·
sión correccional por idéntico delito,. y que con este motivo
pasó al batallón Dii':cíplinario de Melillll, donde, por reinci·
dencia de abandono de servicio, se hizo acreedor á la p(:na
cuyo indulto solicita, sin que existan méritos que aconsejen
su concesión, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R(,Jlla
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
V. E. en 23 de mayo último, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 11 del presente mes, no ha tenido tÍ

bien accoder á la solicitud dol interesado.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el penal de Valladolid Manuel Pa
lacio González, en Eúplica de indulto para éste del resto de
nueve años de prisión militar correccional, qne suman tres
penas de esta clase que le fueron impuestas en la Capitania
general de Andalucía en 22 de julio de 1892, por los delitos
de abandono de guardia, desobedienda y demostraciones de
ofensa de obra á superior; y teniendo en cuenta, además de
la gravedad de los hechos, que no existe motivo suficiente
q~e justifique la concesión de dicha gracia, el Rey (que
DIOS guarde ), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en 16 de agosto úl·
timo, y por el C(msejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del
presente mes, no ha tenido á bien conceder al interesado el
referido indulto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEIl DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante tn Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

..-
JUSTICIA

6." neCIO)l'

Cú-cula1". Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en escrito fecha 30 do septiem·
bre próximo pasado, remitió á este Ministerio testimonio de
la sentencia dictada por dicho alto Cuerpo el día 18 del ci
tado mes, en la caUBa seguida en la cuarta región contra el
capitán de Infantería D. José Cordero Gómez, por el delito
de ahandono de destino, la cual sentencia es como sigue:

«De conformidad con lo expuesto por los señores fisca
les se confirma, por los fundamentos que contiene, la sen
tencia del Consejo de guerra de oficiales generales, cele
brado en la plaza de Barcelona el 12 de mayo último, por la
que se condena al capitán de Infanteria D. José Cordero
Gómez, por el delito de abandono de destino, á la pena de
pér~ida de empleo, con arreglo á lo prevenido en Jos ar
ticulos 282 núm. 2.° y 285 núm. 3.° del Código de Justicia
militar .»

De real orden, y con arreglo á 10 prevenido en el ar
ticulo 634 dcl Código de Justicia militar, lo comunico á
y. K pnrn su conocimiento; en la inteligencia, que dicho
mt.0rt'EarJo es baja definitiva en el Ejército. Dioa guarde.
a V. IG. ((¡uchos años. Madrid 19 de octubre de 18(14.

LÓPE3 DO:MfNGUEZ
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, Sll hft servido concoder á D.a J(}3cfa Romero Rivas,
viuc\a del capitán de Infantería do la escala de reserva Don

LÓPEZ Dop,rfNGUES

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

SGfiGJres l'reBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de \)40 pesetae
anuales que, por real orden do 3 de julio de 1856, fuó con
cedida á D.l\ María de la Concepción Barrio Gonzalo, en con·
cepto de viuda del capitán D. Antonio Díaz, y que en la ac·
tualidad se halla vacante par fallecimiento de dicha pen
sionista, sea tranl'mitida á su hijl,l ydel causante n.a Jacin·
ta Díaz de Coballos y narrio, á quien corresponde según la
legislación vigente; debí endo serIe abonada, mientras per
manezca viuda, por las eujas de la isla de Cuba, á partir
del 6 de diciembre de 1898, siguientg día al del óbito de su
esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchoJ:l años. Ma
drid lD de octubre de 1894.

Lón,z' DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe d81 primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Dolores López Pérez Chorrea, viuda de las. segundas
nupcias del profesor veterinario, retirado, D. José Gómfz
JlrIartínez, en solicitud de peneión, el Itey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
6 del corriente mes, ha tenido á bien resolver que la inte
resada carece de derecho á dicho beneficio, una vez que
cuando contrajo matrimonio con el causante, éste era mayor
de 60 años, pudiendo sólQ aspirar á pagas de tocas, para
cuyo señalamiento debe presentar el cese de haberes del
referido profesor veterinario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ Dm-IÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército,

Señor Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina.

I referirla madre; acumulándose en las quo conserven el de·
I rocho, la parte que corresponda á la que llogue á perder

lo; verificándose elaboDo por mano de sU tutor D. Arturo
Hernanutz Bermeo?olo.

De real ordeD lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre do 1894.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

... .,

6. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Carolina Lema Marina,
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Mi
guel Spínola y Montilla, la pensión anual de 1.250 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (Co
lecci6n Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á
la intere.ada, mientras permanezca viuda, por la Delega.
ción de Hacienda de Pontevedra, desde el 12 de abril del
presente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectO'S. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ D01YIfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinll.

6,a SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y:Marina, en 29 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Cornelia
Carmana López, viuda dd capitán de Milicias de Canarias,
retirado, con uso de uniforme, D. Manuel Hernández Gue·
rra, 1813 dos pagas de tocas á que tiene derecho por r~la·

mente, en importe de 150 pesetas, duplo de las 75 que lie
mínimum de retiro corresponden á dicho empleo de h(lber
mensual; las cuales 150 pesetas se satisfarán á la interesa
da, por las oficinas de Administración Militar en Canarias,
con cargo al capítulo de Gastos diversos é imprevi8tos del pre
supuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

PAGAS DE TOCAS

PENSIONES

Stñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente d~l Reino, conformándose con lo expuesto-por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrien
te mes, s~ ha servido disponer que la pensión de 1.780 pese
tas anuales que, por real orden de 12 de julio de 1889 (DIA
RIO OFICIAL núm. 155), fué concedida á D.a Niceta Molinas
Quintana, como viuda del comandante D. Fidel Hernández,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento
de dicha pensionista, sea transmitida á sus hijas y del cau
sante D.a María de los Dolores, D.a Maria del Olvido y Doña
A.da del Pilar Hernández Molinas, á quienes correspondo se.
gún la legislación vigente; debiendo serles abonada, mien
tras permanezcan solteras, por las cajas de Filipinas, á par
tir del 19 de agosto de 1893, siguiente día al del óbito de su
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Daniel Pastor Hey, la pensión anual de 625 pesetas, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (Colec
ción Legislativa núm. 278); la cual peflsión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la Coruña, desde el 26 de abril del presente
año, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efc::tos. Dios guarde á V. E. muchos años. :.Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la real orden de 23 de junio
próximo paBado (D. O. núm. 137), concediendo á D.a Ma·
ria Luisa Rodríguez Izquierdo la pensión anual de 470 pese·
tas, como viuda del primer teniente de Infanteria D. Faus
tino Garcia Polavieja, se entienda ampliada en el sentido
de que de dicha pensión ha de descontarse la cantidad líqui
da que hubiese percibido la interesada en concepto d~ las
pagas de tocas que le fueron anticipadas por el Capitá~ g.e.
lleral de la Isla de Cuba en importe de 937'50 pesetl!s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~fa

drid 19 de octubre de 1894.

LÓPEi DOMÍNGUEZ

Soñor Comandante en Jde del segundo Cuerpo de ejército.

Eeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

..-
RECOMPENSAS

s.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe·
cha 2 del actual, dirigió V. E. á este Ministerio, proponien·
do para recompensa á varios cabos y guardias de la Coman·
dancia de Granada del instituto IÍ su cargo, por su distin·
guido comportamiento en el descubrimiento y captura de
tres criminalrs, dos de ellos fugados de presidio, yelogian.
do especialmente la conducta del cabo José Rodríguez.n.
ménez, por su extraordinario celo y actividad, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti bien conceder á este último la cruz de plata del
Mérito Militar, con distintivo blanco y pensión de 2'50 pe·
Eetas mensuales, mientras permanezca en fila!>, y mención
honorífica al cabo Antonio Ferrer Quiles y guardias Manuel
Moreno Biñolo, Ramón García Sabio, José García Jurado y
Justo Robles Jiménez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 19 de octnhre de 1894.

L6p}l;~ DO!.rfNGTIF?

Señor Director gt'nrrnl de la Guardia Civil.

fleñor COml1nf]:mte en Jefe del segundo Cuerpo de rjé.cito.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. ¡\ este
Ministerio en su comunicación fecha 4 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la cruz do plata d@l :Mérito :Militar con
distintivo blanco, al guardia del 14.° tercio del instituto á
cargo de V. E., Francisco Doncel García, como recompensa
por el brillante comportamiento que observó al desarmar y
capturar á tres sujetos que el dfü 15 de septiembre próximo
pasado luchaban con armas blancas en la üalle de la Bolsa
de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

..-
REOTIFICACIONES

3.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eate Ministerio, en 10 del actual, promovida por el pri·
,me!' teniente del regimiento Infantería de la Lealtad número
.0, D. Man~el Méndez Cortés, en súplica de que se rectifique
la fecha de su nacimiento; y resultando de la fe de bautis·
mo legalizada que acompaña y de un certificado de servi·
cios que obra en su expediente personal, que nació ellO de
noviembre de 1843 en vez del 10 de octubre del mismo año
con que figura en el Anuario y hoja de servicios, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado; dispo.
niendo se haga la rectificación correspondiente en todos sus
documel1tos .

De real orden lo digo á V. E. para su cOll(;)cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

-.-
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi la por el
oficial primero de Administración Militar, de reemplazo vo·
luntario en esa región, D. Salvador García Asensio, solicitan·
do la vuelta al servicio activo, la Reina Regente del Reino,
en nombre d@ su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sor
vida acceder á lo solicitado; disponiendo que el recum:l1te
entre en turno para sor colocado cuando le corresponda, se·
gún previene la real orden de 18 de enero de 1892 (Colección
Legislativa núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios gunrcle á V. E. muchos flñor;. Ma·
drid 19 rl!\ nctubre de 1894.

Seño1' Cnm:milanta en Jefo dol segundo Cuerpo de ejército

......-
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Excmo. Sr.: Visto lo manifestado' por V. E:á este Mi·,
nisteri~ con fecha 13 del mes actual, la Reina' Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo'el Rey (q. D. g.), 5e
ha servido autorizar al general de brigad'á D. Francisco Ca·
'bello y Echenique, para que traslade su residencia desd~ Se·
govia á .esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo mISo á V. :8:. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LÓFEZ DOJolÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del priIl1er Cuetpo de ejército. '

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

6.· S:mCCIOir

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ea 10 del actual.
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que Si hizo al comandante de Infante.
ría D. Francisco Martínez Madurga, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de, ]2 de -septiembre últi·
000 (D. O. numo 199); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, á sean 375 pesetas mensuales, que por
suá años de servicio le corresponden, y 125 pesetas 'por bo·
nificaoión del tercio, oonforple á la legislación vigente; estf!.

'última cantidad á cobrar por las cajas de Cuba.
De" real ordÉlIi lo digo á V. E. para su conocimiento' y

dem¡ts efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 19 de octubre de 1894.
, LÓPEZ DOMÍN&UEZ

Señor 'Comandante en'Jefe del primer Cuerpo ,de ejército.
Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán g~neral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 2 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hija el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el guardia civil, Diego García
Sánchez, cause baja, por fin del mes actual en el cuarto
terero á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Medina-Sidonia (CádÍz); resolviendo, al pro·
pio tiempo, que desde 1.o de noviembre próximo veni~erQ

se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Thi re;l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
"fines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octu;bx.e de 1894. , .

LóPEZ DOMÍNGUEZ.

Seliar Director general de la Gua1"dia Civil..
Seflores Presidente der CopseJo Supremo de ,Guerra y Marina,

Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Oro
. denador de pagos de Guerra.

I Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la ed~d reglámenta
'ria para el retiro el primer teniente de ese. instituto D. Sil
vestre Santiago y Manciro, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D, g.), se ha;servido
dispo:aer que el referido oficial cause baja, por fin del mes
actual, en el tercer tercio á que pertenece, y pase á situa·
ción de retirado con residencia en Barcelona; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicna
provincia, el haber provisional de 168'75 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marin~.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.,
Madrid 19 de octubre de 1894. '

LÓPEZ DOMÍNGUES

, Señor Director general de la Guardia. Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Or·
denado~de pagos de Guerra.

-,

.-.-

-.-
RETIROS

RESIDENCIA

S'tiBS:ElCUTAaÍA

RESERVA GRATUITA

-5.~ Sl~CI6.- .
Excmo. Sr.: HabienrIo 'cump1ido la-edad reglam'entaria

para el retiro el.primel' t~ñifl:aié ae ese instituto D. Narciso
Soto del Moral, la IWina .Regep.ted,~l, Reino, en, n~lJlb!e d~

su Augusto Hijo el Réy'{q. D.g;), Be ha servido wsponer·
que el refelÍdo ofiCial CAuse ·baja~ 'nor fin del.mes actual, en
el 13.o terdío Í\ que ptlrt~fl.~;~ :páse a situacíón ae retira.
do COIl residencJaetl~~o~o;,:xeSQlvien.d,o, alp:opi9 tiem·
po, que desde VI ,~~i." tpV'Ietn,bre..)?!px}mo ::emdero se le '
abone, por la rreleJ~Il:c~6n ge,EaClenda de dIcha provincia,
él hitber provMoñ&l dé 188'15 pesetas mensuales, lnterin
se detei:nnnaél ((efiriitiyoqriide corresponda, prévio inior.
me del Copsejo' Supremo ,deaUerra y'Marina. •
·De real orden '10 digo á y. E. para su conocimiento y

fines éon8igMéñté~, Dlos. k'uárde á V. E. muohos años.
Madrid 19 de octUbre de 1894.

3,· BJlCOXON

Excmo. Sr.: 'En vista de la imtancia que V. E. curEó á
este Ministerio en 20 de septiembre último, promovida por
el sargento licenciado: D. Toníás Miret Segura, en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teuiente de la re·
serva gratuita de Infanterla, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petioión del interesado por carecer de de,acho
á lo que solicita. .
'. De real orden lo digo á.V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubro de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEz

SeñotComandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército. '

LÓPEZ DOMÍNGU:EI. ,

"Señor Director general de la Guardia Civil:

Señores Presidente del.' Conrrejo .Supremo de Guerra y Marina,
Comandante -en J:efe del sexto Cuerpo de ejército y Orde.
nado~ de pagos de Guerra. .'
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Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R~i·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo ·Sup~emo de Guerra y Marina, en 9 del actual,
ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al comandante de InCanto
ría D. Pedro Cano Cay~ó, al concederle el retiro para Mani
la, según real orden de 6 de septiembre último (D. O. nú
mero 196); asignándole los 90 céntimos del sueldo de eu
empleo, con el aumento de pes~ fuerte por elleudo, Ó sean
750 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden; en la inteligencia, de que si regresara á la Pe·
nínsula sólo le correspondería la bonificación de un tercio
del Jiueldo de comandante.

Dé real -orden lo digo á V. E. para su conocimie,nto y
demás efectos. Dios guarde á V. :ro. muchos años. Ma·
"drid 19 de octubre de 1894. .

LóPM DoMÍNGUlIlZ

Soñor Capitán general de las Islas Filipinas.

~eñor Presidente del Consejo Supremo "de Guerra y Ihrina~

. Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nómbre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Mariml. en 9 del actual,
8e ha servido confirmar, en definitiva, el señalamientopio.
visional de haber pasivo que se hizo al comandante de In
fantería D. JoaqlÚll Bartolomé Pérez, al' concederle el l'elirO
para Mahón, según real orden de 12 de .septiembre último
(D. O. núm. 199); asignándole los 90 .céatimos del suoldD
de ~ empleo, ó sean 375 pesetas ménsuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real araen lo digo á V. E. p~a sú .conocimie,nto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894. •

LÓPEi DOMl:NGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Balearés.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del· Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marilla, en 6 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señale.miltuto
de haber provisional que se hizo al comandante delllfallte
ría D. Antonio Vídal Piniés, al concederle el r.etiro para Bar
celona, según real. orden de 12 de ~imp.bre último
(D. O. núm. 199); aJilignándole los 90 céntimoo del sueldo
de su empleo, ó sean 375 'peset9iil mensu~, que· por sus
años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonifi.
cación del tercio, confOl;me á la legislación vigente; estas úl.
timas á cobrar por las cajas de Filip{nas.
. De rElal órd~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroitQ...
,

Señores Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas·Filipinas.

. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenie del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del actual, ha
tenido á bieu confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional qae se hizo al comandante de Infantería
D. José Benríquez Rodríguez, al conoederle el retiro para Los
Santos, según real orden de 12 de septiembre último
(D. O. núm. 199); .asignándoie los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean '37.5 pesetas mensuales, que por sus.
años de 81i1rvicio le corresponden,· y 125 peBetas por bonifi·
cación del tercio, conforme á la legiBlación vigente; estas
últi.llolaB á cobrar por las cajas de Cuba. • .

de real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos..Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894. . .

Lópu DOMÍNGUES

SJlñor Comandante en Jefe del primer Cnerpode ejército.. . .

Señore.a Presidenle del'Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regent,e del Reing, de acuerdo con lo inÍormado por el.

-Consejo Surremo.da Guerra y Marina, en 11 del aétual, ha
tenido á bien oonfirmar, en definitiva, el señalamiento
de haberprovisiQlVll que se hizo al comandante qe lufan·
teríaD. Eusebio lIerrel'O Ullán, al concederle el retiro para
Salamanca, (legón real orden de 12 de septiembre último
(D. O. núm. 199); asignándole los 90 céntimos deÍ sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le éorresponden~y 125 pesetas por bonifi·
cación ael terci0fconÍorme á la legislación vigente; estas
últimas á cobrar por las cajas de Cuba..

De real orden 10 digo a V. E. "para su conocimiento y
demás e:fectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre-de 1894.

Lól'EZ 'DOMl:NGT]EZ

Señor Coma:adante en JeÍ~ del primer Cuerpo de eJ.ército.

Señores President13 del Consqjo Supremo de Guerra 'y Marina
y Oapitán general de J.a- Isla de Cuba. '

EKcÍno. Sr.: ElI Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de aouerdo con lo ip.formado por el
Consejo Supremo de Gullrray Marina, en 9 del actual, lile ha
servido confirmar, en 'd,efinitiva, el señalamiento provisio
nal de haber pasivo que se hi.zo al capitán de Infantería
D. Miguel Escudero Calvo, al concederle el retiro para Mála
ga, s~gún real orden de 28 ae mayo último (D. O. D,úme."
ro 115); asignándole los 90 céntimos del 'B\ieldo de su em
pleo, ó seap. 225 pesetas mensuales, que por sus años de ser.
vicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguielites. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de ootubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del ~egundo Cuerpo de ejército.

Beñor"Presidente' del Consejo Supremo ,de Guerra f lI~r~tJ,a•
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LÓPEZ DOMÍN&UEZ

Sefiar Coman.dante en Jefe d~i primer Cuerpo de ejé:,cito.

Señor .Presidente del Consejo Supremo de Guepra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del actual;se ha
serviao confirmar, . en definitiva, el señalamiento provisio
nal de haber pasivo que se hizo al asesor del Vicariato Ge· 
neral Castrense D. Mateo Yagüe Mateos, al concederle el re·
tiro para esta cort@, según real orden de 7 de septiemhre
último (D. O. núm. 197); asignándole los 30 céntimos del
sueldo anual de 6.000 pesetas, que durante dos años disfru·
tó', ó sean-15ü pesetas meJasuales, que por. sus años de ser·
vicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~nes consiguientes. Dios guarde á V~ E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894.

. LÓPEZ DOMÍNGUE~

Señor ComandaI:lte en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del actual, se
ha servido cORfirmar, en definitiva, el señalamiento provi-,
sional de haber pasivo que se hizo al inspector médico de
primera clase D. Federico IlIas Vidal, al eoneederle el retiro
par~ Barcelona, segiín real orden de 13 de septiembre último
(D. O. núm. 200); asignándole los 90 -céntimos del sueldo
de su empleo, con la limitación que. determina la legisla
ción vigente, como cantidad máxima, ó semi 833'33 pesetas
mensuales, que por sus años d-e servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoil años. Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

D. O. núm. 2S0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, 'de acuerdo con lo informado por el
Consejo. Supremo de Guerra'y Marina, en 11 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el s~ñalamieBto de'
haber Provisional qU!3 se hizo al segundo teniente de Infau
tería D. Antonio EstañoJ Bailús,al concederle el retiro para
Zaragoza, ,Begún 'real orden de 4 de junio último (D. O. nú'
mero 121); .asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio' le cprresponde'n; y 48'75 pesetas por bonifica·
ción d,el tercio, conforme á la legislación vIgente; estas últi
mas á cobrar por las cajas de Cuba. '

pe real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al primer teniente de Infanta·
ría D. Antonio Madrid Aguilar, al concederle el retiro para
Málaga, según real orden de 12 de septiembre último (DIA'
RIO OFICIArJ núm. 19B); asignándole los 84 céntimos del
sueldo de sn empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que

'por sus años de servicio le corresponden, y 52'50 pesetas por
bonificación del tercio, conforme á la legislación vigente;
estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllQcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894.

Lópw; DÓMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán generar de la Isla de Cuba.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina
y Capitán generá! de la Isla de Cuba.

- ...
SUPERNmIERARIOS

3/' BE;OIÓN

, _.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Su nombre la- Rei

na Regente del Reino, de .acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del actual, se
ha servido. modificar el Séñalamiento provisional de haber
pasivo q1te se hizo al segundo ,tenien-te de Infantería D. Se
nén Ferrq, SaR Martín, al concederle ~l retiro para Valladolid,
según real orden de 20 de julio último (D. O. núm. 159);
asignándgle los 72 céntimos del sueldo de su empleo ó sean. '117 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co.
rresponden y á satisfacer desde la fecha de su ba¡ja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes: Dios guarde §/' V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ DOHÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerp~ de ejército.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excblo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi.
tán de Infanteria, afecto á la subffispección del sexto' Cuerpo
da. ejército, D. ,Antonio Carnero Romero, que se hall~ en si·
tuación de supernumerario sin sueldo en esa isla, solicitan·
do se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre ,de su Augusto Hijo el Rey
(q. p. g.), ha tenido á bien resolver ~ue dicho capitán en·
tre en turno para colocación cuando le co1responda, y que
ínterin la obttene continúe en la misma situación ,de supe~·

numerario, según lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C: L. núm. 362). .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento)
fines consiguientes. DibS·guarde á Y. E. muchos añOi.
l4ap.rid 19 de octubre de 1894. .

Lópw; Do:MÍNGUEZ 

Señor Capit~~ general de la Isla de Cuba.

Señores Comandante en Jefe del selto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

-.'.
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VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

3," DIOOIÓN .

Excmo. Sr.: , El Rey (q. D. g.), yen su nembre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real
orden de 11 de febrero de 1892 (D, O. núm. 32), por la que
se concedió el empleo de teniente coronel á D. Adalberto
Hevia de La Puente, se l',lntienda rectificado en el senti40 de
que el verdadero nombre y apellidos de este jefe son los de
Adalberto de Hevia y Lapuente.

De real orden lp digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1894•.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor 'Capitán general de las Islas naleares.

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría '1 Seooiones de. este u1nisterio

y. de la.s Direooiones generales

VACANTES

11.!Io BIOOION

Debiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, en e112.0
regimiento Montado de Artilleda, dos vacantes de obreto
herrador de 2.a clase, dotadas con 1.200 pesetas anuales, se
hace público por este medio; debiendo los aspirantes reunir
y justificar las condiciones siguientes: ,

l.a. Saber leer y escribir con proPlcdall. . .
2.a No exceder de treinta y cinco' años, si han de ingre-

sar por primera vez en la c¡ase. .
3.a Tener buena conducta, comprobada por certificado

de las autoridades 1{)cales, de los cuerpos, establecimientos
ó empresas particulares en que hayan servido.

4.a Tener titulo prof6siopal expedido por algún esta
blecimiento oficial ó privado, de reputación conocida, ó ha

. ber desempeñado la profesión al frente de algún taller en
población que no baje de 3,000 almas, pagando la matricu
la correspondiente,'y por último, haber sido declarados ap-

tos por la Junta de los cuerpos montados, en .otros exá·
menes.

5.a Tener la robustez y buena Qonformación necesarias
para el servicio militar,

6.a. Hallarll1e libre del servicio militar actiTO, ó haber
extinguido los tres años de serv.icio obligatorio en dicha si
tuación..

Los asp,irantes podrán enterarse de los demás derechos
y deberes que determina el reglamento en las secciones
montadas dei arma.
. Las solicitudes, de puño y letra de' los interesados, se
dirigirán al señor coronel de dicho regimiento, residente en
Granada, para antes del dta 15 de noviembre, acompaña
das de los documentos que acrediten cuanto se previene.

Madrid 19 de octubre de 1~94"

El Jefe de la. Secci6n, .

Eduardo Verde!

-.-
VESTUARIO .

8.a SEOQIO~

Cit'cular. Fijadas por real orden circular de 14 de mar
zo último (D. O. núm. 59), las cantidades que las diferen
tes unidades administrativas deben tomar como tipo del

. ingreso mensual en el fondo de material, por el concepto
de prendas menores, áI formular lai! relaciones valoradas á
que se contra~ la real orden cir¡ul~l: de 29 de septiembre
anterior (C. Lo núm. 335), los señeres jefes de los cuerpos
tendrán presen~e, que siendo la primera de las citadas dis
posicione¡;¡ aclaratoria de la seg\lnda, comprende ~ácitamen

te todos loa casos que en~ésta se expresan y que, por consi
guiente, deberán atender las leclamaciones forn¡ulada! á
posteriori por otras cuerpos eon arreglo al criterio substentu
'do en aquélla, reipecto de destinos de tropa que hayan te- .
nido lugar después del 1.0 de julio de 1893.

Madrid 19 de octul>re de 1894.
. El Jef~ de la Sección,

FerrHwdo Alameda

IMPRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA


